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MAT.: Entrega información requerida. 

 

ANT.: Resolución Exenta N° 958, de 19 de 

junio de 2024, de la Superintendencia del 

Medio Ambiente. 

 

 

Puerto Montt, 17 de septiembre de 2025 

 

Sra.  

Ivonne Mansilla Gómez 

Jefa Oficina Regional de Los Lagos 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Aníbal Pinto 142, piso 6 (Edificio Murano) 

Puerto Montt 

PRESENTE  

 

Junto con saludarle, Gastón Cortez Quezada, cédula nacional de identidad N° 9.532.444-4, 

en representación de Comercial y Servicios Sur Austral Limitada, Rol Único Tributario N° 

77.071.440-0, ambos domiciliados para estos efectos en Avenida Juan Soler Manfredini N° 

41, comuna de Puerto Montt, encontrándome dentro de plazo, me dirijo a Ud., a efectos de 

entregar la información requerida en el resuelvo Segundo de la Resolución Exenta N° 958, 

de 19 de junio de 2024 (“RE Nº 958/2024”), de la Superintendencia del Medio Ambiente 

(“SMA”).  

 

Al respecto, se adjunta a esta presentación la siguiente documentación, correspondiente a la 

evidencia que da cumplimiento a lo requerido en la resolución mencionada en el párrafo 

anterior: 

 

1. INF_MCR Nº105012024_Sep2025_vA (pdf) 

2. REP_INS Nº105012024_Sep2025_vA (pdf) 

 

POR TANTO, en virtud de esta presentación, solicito a Ud. tener por cumplido el 

requerimiento de información contenido en el punto 1 y punto 2 del resuelvo Segundo de 

la RE Nº 958/2024 de la SMA. 

 

 

 

Gastón Cortez Quezada 

pp. Comercial y Servicios Sur Austral Limitada 
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Tabla 1. Control de cambios del documento. 

Versión Fecha Cambios realizados Responsable 

A 15/09/2025 Creación del documento. CAR 
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1 RESUMEN 

El presente documento entrega los resultados de las actividades de inspección ambiental 

realizada de acuerdo al Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente 

“Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que indica”, de la Unidad 

Inspeccionada “Planta Marine Harvest Chamiza”. 

Las mediciones de ruido fueron realizadas en un receptor cercano a la Unidad Inspeccionada 

de acuerdo a lo señalado en la Resolución Exenta N°958/2024 SMA. En el siguiente croquis, 

se presenta la ubicación de los receptores evaluados: 

Figura 1. Ubicación de los receptores identificados. Elaboración propia en Google Earth. 

 

 
Tabla 2. Descripción de cada receptor y homologación de zonas según Res. Ex. N°491/16 MMA. 

Receptor 
N° 

Descripción Zona IPT1 
Homologación Zona 

D.S. N°38/2011 MMA 

2 Local comercial ubicado en Ruta 7 S/N. Fuera del límite urbano Rural 

 

 

1 Ver Anexo 5. 
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A continuación, se presentan los resultados obtenidos de la evaluación de niveles de ruido 

medidos en cada receptor: 

Tabla 3. Resultados obtenidos y comparación con límites máximos permitidos. 
Receptor  

N° 
NPC 

[dBA] 
Ruido de fondo 

[dBA] 
Zona 

DS N°38/11 
Periodo 

(Diurno / Nocturno) 
Límite 
[dBA] 

Estado 
(Supera/ No Supera) 

2 49 44 Rural Nocturno 50 No Supera 

 
Los valores de NPC obtenidos en el receptor se encuentra por debajo del límite permitido 

en período nocturno, por lo que la Unidad Inspeccionada cumple con la norma vigente. 

En el Anexo 6 del presente informe se adjunta información entregada por el titular que 

acreditan las condiciones de funcionamiento de la fuente emisora de ruido al momento de 

las mediciones realizadas. 
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2 FICHAS TÉCNICAS RESOLUCIÓN EXENTA N°693/2015 SMA 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Fuera del l ímite urbano

18 G

680.086

----

Identificación sonómetro

Identificación calibrador

CR:171B G301984

13-02-2025

SON20250009

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Cirrus

5.405.298

Comercial y Servicios Sur Austral Ltda. - Planta Marine Harvest Chamiza

WGS84

77.071.440-0

Ruta 7, Km 10.5, Chamiza

Puerto Montt

Huso

Coordenada Este

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

Cirrus CR:515 94367

13-02-2025

Ponderación en frecuencia

CAL20250006

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

7 Humedad [%] 95
Velocidad de 

viento [m/s]
0

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identi ficación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Tránsito vehicular por Ruta 7, ladridos lejanos, avifauna.

Antejardín del predio receptor, frente a fachada más expuesta.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Acustec Ltda.

Fernando Daehling N.
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

18 G

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

01-09-2025

23:33

23:50

WGS84

5.405.434

Fuera del l ímite urbano

----

680.160

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

2

Ruta 7

S/N

Puerto Montt 

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 5.405.340 N 5.405.434

E 680.129 E 680.160

N 5.405.342 N 5.405.418

E 680.158 E 680.161

N 5.405.337 N

E 680.154 E

N N

E E

Escala de la imagen Satelital Según imagen

Origen de la imagen Satelital Google Earth

Datum WGS84 Huso 18 G

Fuentes Receptores

Coordenadas Coordenadas

SM Sala de M áquinas 2
Receptor 

N°2

GE Generadores LM2
Lugar de 

Medición

CO Condensadores

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Croquis Imagen Satelital
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

50,3 49,6 51,1

Punto 1 50,2 49,4 50,9

50,1 49,7 51,0

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta 

la medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 45 44 - - - -

Identificación Receptor N° 2

02-09-2025 Hora: 0:07

Observaciones:

Durante la medición es perceptible el campo sonoro de la Unidad Inspeccionada: Sa la de máquinas ,

generadores , condensadores . Se fi l tran ruidos ocas ionales a jenos a la Unidad Inspeccionada (Paso de

vehículos ). Ruido de Fondo se regis tra  en lugar de medición homólogo (RF1). 

Si

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 50,3 50,3

NPSmáx 51,1 46,1

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 50,2 50,2

NPSmáx 50,9 45,9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 50,1 50,1

NPSmáx 51,0 46,0

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 50 50 49

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 -1

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 6

NPSmáx - 5 Mayor D iferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

44 44 44

(*) Aproximar a números enteros

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

No

2

C o rrecció n ventana C o rrecció n R uido  de 

fo ndo

Punto 3

C o rrecció n ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Diferencia Corrección

10 o más          0 dB(A)
6  a   9          - 1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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TABLA DE EVALUACIÓN 

 

Receptor N° 
NPC 

[dBA] 
Ruido de fondo 

[dBA] 
Zona 

DS N°38/11 
Periodo 

(Diurno / Nocturno) 
Límite 
[dBA] 

Estado 
(Supera / No Supera) 

2 49 44 Rural Nocturno 50 No Supera 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

 

OBSERVACIONES 
Durante las mediciones, la Unidad Inspeccionada se encontraba en funcionamiento con actividades descritas en el Anexo 6 del 

presente informe, donde las principales fuentes de ruido corresponden a sala de máquinas, generadores y condensadores. 

Debido a la imposibilidad de detener el funcionamiento de la Unidad Inspeccionada, se registró ruido de fondo en un lugar homólogo 

de acuerdo a los criterios establecidos en capítulo 7.3.3 y Anexo 3 de la Resolución Exenta N°867/2016 SMA. En este caso, el campo 

sonoro asociado al ruido de fondo corresponde principalmente a tránsito vehicular por Ruta 7, ladridos lejanos y avifauna (ver detalles 

en Anexo 7 del presente informe). 

 

       

ANEXOS 

  

N° Descripción 

1 Registro fotográfico de mediciones 

2 Declaraciones juradas 

3 Autorización ETFA 

4 Certificados de calibración instrumental 

5 Instrumentos de planificación territorial 

6 Condiciones de operación de la Unidad Inspeccionada 

7 Lugares homólogos de medición de ruido de fondo 

  

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA) 

  

Fecha del Reporte 15-09-2025 

Nombre Representante Legal José Francisco Echeverría Edwards 

Firma Representante Legal 
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3 REFERENCIAS 

• Decreto Supremo Nº38/2011 MMA “Norma de emisión de ruidos generados por 

fuentes que indica”. 

• Resolución Exenta Nº693 “Aprueba contenido y formatos de las fichas para informe 

técnico del procedimiento general de determinación del nivel de presión sonora 

corregido”. Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile, 21 de agosto de 

2015.  

• Resolución Exenta N°2051/2021, “Dicta instrucción de carácter general para la 

operatividad específica de las Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental en el 

componente ambiental Aire y revoca resolución que indica.” Superintendencia del 

Medio Ambiente, Gobierno de Chile - Santiago, 14 de septiembre de 2021. 

• Resolución Exenta Nº491 “Dicta instrucción de carácter general sobre criterios para 

homologación de zonas del Decreto Supremo Nº38, de 2011, del Ministerio del Medio 

Ambiente”. Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile, 31 de mayo de 

2016. 

• Resolución Exenta N°867 “Aprueba protocolo técnico para la fiscalización del D.S. MMA 

38/2011 y exigencias asociadas al control del ruido en instrumentos de competencia de 

la SMA”. Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile, 16 de septiembre 

de 2016. 

• Resolución Exenta N°958/2024, “Ordena medidas provisionales pre procedimentales 

que indica a Comercial y Servicios Sur Austral Limitada en relación al proyecto Planta de 

Proceso de Recursos Hidrobiológicos-Chamiza”, Superintendencia del Medio Ambiente, 

Gobierno de Chile, Santiago, 19 de junio de 2024. 
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4 ANEXO 1 – REGISTRO FOTOGRÁFICO DE MEDICIONES 

4.1 LUGARES DE MEDICIÓN POR RECEPTOR 

  
Receptor 2 

 
 
 
4.2 FUENTES DE RUIDO DURANTE MEDICIONES 

 
Sala de máquinas 

 

 
Generadores 

 

 
Condensadores 
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5 ANEXO 2 – DECLARACIONES JURADAS 

5.1 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA ETFA 

Yo, JOSÉ FRANCISCO ECHEVERRÍA EDWARDS, RUN N°13.435.322-8, domiciliado en VALDEPEÑAS N°320, LAS 

CONDES, SANTIAGO, en mi calidad de representante legal de ASESORÍAS, PROYECTOS Y SERVICIOS ACÚSTICOS 

ACUSTEC LIMITADA, SUCURSAL SANTIAGO, CÓDIGO ETFA: 059-01, declaro que, la persona jurídica que 

represento, en los dos últimos años: 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con COMERCIAL Y SERVICIOS SUR AUSTRAL 

LTDA., RUT N°77.071.440-0, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de 

fiscalización ambiental. 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don GASTÓN CORTEZ QUEZADA, RUN 

N°9.532.444-4 representante legal de COMERCIAL Y SERVICIOS SUR AUSTRAL LTDA., titular del proyecto, 

sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con COMERCIAL Y SERVICIOS SUR AUSTRAL 

LTDA. 

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de COMERCIAL Y SERVICIOS SUR AUSTRAL LTDA. 

- No ha controlado, directa ni indirectamente a COMERCIAL Y SERVICIOS SUR AUSTRAL LTDA. 

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por COMERCIAL Y SERVICIOS SUR AUSTRAL LTDA. 

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona. 

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don GASTÓN 

CORTEZ QUEZADA, RUN N°9.532.444-4, representante legal ni con COMERCIAL Y SERVICIOS SUR AUSTRAL 

LTDA. 

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de COMERCIAL Y SERVICIOS 

SUR AUSTRAL LTDA. y los propietarios y representantes legales de esta ETFA. 

Toda la información contenida en el informe de resultados REP_INS Nº105012024_Sep2025_vA es veraz, 

auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento 

y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según 

lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

________________________________ 

Firma del Representante Legal 

 

 

 

15 de septiembre de 2025  
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5.2 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL INSPECTOR AMBIENTAL 

Yo, RODRIGO ANDRÉS LÓPEZ PULGAR, RUN N°13.548.894-1, domiciliado en VALDEPEÑAS N°320, LAS CONDES, 

SANTIAGO, REGIÓN METROPOLITANA, en mi calidad de inspector ambiental N°13548894-1, CÓDIGO ETFA: 

059-01, declaro que, en los últimos dos años: 

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con COMERCIAL Y SERVICIOS SUR 

AUSTRAL LTDA., RUT N°77.071.440-0, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las 

actividades de fiscalización ambiental.  

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con GASTÓN CORTEZ QUEZADA, RUN 

N°9.532.444-4, representante legal de COMERCIAL Y SERVICIOS SUR AUSTRAL LTDA., RUT N°77.071.440-

0, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.  

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con COMERCIAL Y SERVICIOS SUR AUSTRAL 

LTDA. 

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de COMERCIAL Y SERVICIOS SUR AUSTRAL LTDA. 

- No he controlado, directa ni indirectamente a COMERCIAL Y SERVICIOS SUR AUSTRAL LTDA. 

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado. 

 

Toda la información contenida en el informe de resultados REP_INS Nº105012024_Sep2025_vA es veraz, 

auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento 

y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según 

lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________ 

Firma del inspector ambiental 

 

 

 

15 de septiembre de 2025 
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6 ANEXO 3 – AUTORIZACIÓN ETFA 
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7 ANEXO 4 - CERTIFICADOS CALIBRACIÓN INSTRUMENTAL 
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8 ANEXO 5 – INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 

Tabla 4. Zonificación y homologación de zonas según Res. Ex. N°491/16 MMA para cada receptor. 

Receptor 
N° 

Zona IPT 

Homologación 
Zona D.S. 

N°38/2011 
MMA 

Combinaciones de 
usos de suelo 

Fuente 
Figuras 

asociadas 

2 

Fuera 
del 

límite 
urbano 

Rural - 
https://www.puertomontt.cl/municipalidad/plan-

regulador/ 

2 

 

Figura 2. Plano de zonificación del PRC de Puerto Montt, área de inspección. 

 
 
 

  

https://www.puertomontt.cl/municipalidad/plan-regulador/
https://www.puertomontt.cl/municipalidad/plan-regulador/
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9 ANEXO 6 – CONDICIONES DE OPERACIÓN DE LA UNIDAD INSPECCIONADA 

Figura 3. Información entregada por titular de Unidad Inspeccionada. 
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10 ANEXO 7 - LUGARES HOMÓLOGOS DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FONDO 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Fuera del l ímite urbano

18 G

680.086

----

Identificación sonómetro

Identificación calibrador

CR:171B G301984

13-02-2025

SON20250009

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Cirrus

5.405.298

Comercial y Servicios Sur Austral Ltda. - Planta Marine Harvest Chamiza

WGS84

77.071.440-0

Ruta 7, Km 10.5, Chamiza

Puerto Montt

Huso

Coordenada Este

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

Cirrus CR:515 94367

13-02-2025

Ponderación en frecuencia

CAL20250006

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

- Humedad [%] -
Velocidad de 

viento [m/s]
-

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

Lugar Homólogo RF1

Loteo La Cancha

S/N

Puerto Montt

18 G

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

-

-

-

WGS84

5.405.399

-

----

680.612

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identi ficación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Tránsito vehicular lejano por Ruta 7, ladridos lejanos, avifauna.

Vía pública, unos 35 metros al norte de Ruta 7.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Acustec Ltda.

Fernando Daehling N.
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 5.405.298 N 5.405.399

E 680.086 E 680.612

N N -

E E -

N N

E E

N N

E E
Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

- -

Coordenadas Coordenadas

UI
Unidad 

Inspeccionada RF1
Lugar 

Homólogo

Datum WGS84 Huso 18 G

Fuentes Receptores

Escala de la imagen Satelital Según imagen

Origen de la imagen Satelital Google Earth

Croquis Imagen Satelital
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 1 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta 

la medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 45 44 - - - -

02-09-2025 Hora: 0:07

Observaciones:

Se fi l tran ruidos  ocas ionales  (paso de vehículos ). 

Identificación Receptor N° Lugar Homólogo RF1

Si

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

No
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Tabla 1. Control de cambios del documento. 

Versión Fecha Cambios realizados Responsable 

A 15/09/2025 Creación del documento. CAR 
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1 INTRODUCCIÓN 

El presente informe entrega los resultados de la inspección ambiental de medidas técnicas 

de control de ruido realizada en la Unidad Inspeccionada “Planta Marine Harvest Chamiza”, 

ubicada en la comuna de Puerto Montt, Región de Los Lagos. 
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2 DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD INSPECCIONADA 

Caracterización: Actividad productiva 

Nombre de la actividad: Planta Marine Harvest Chamiza 

Ubicación de la actividad Ruta 7, km 10,5 Chamiza 

Comuna: Puerto Montt 

Región: Los Lagos 

Titular de la actividad: Comercial y Servicios Sur Austral Ltda. 

RUT: 77.071.440-0 

Fase de la actividad: Operación 

Instrumento de Gestión Ambiental: Resolución Exenta N°958/2024 SMA 

 

Figura 1. Emplazamiento de la Unidad Inspeccionada. Fuente: Elaboración propia en Google Earth.  
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3 ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE INSPECCIÓN 

Tabla 2. Asistentes a terreno para la actividad de inspección. 

Nombre RUN Empresa 

Fernando Daehling N. 15.279.815-6 Acustec Ltda. 

 
Tabla 3. Aspectos relativos a la ejecución de la inspección ambiental. 

Fecha de realización:  01/09/2025 Hora de Inicio:  16:00 Hora de finalización:  17:00 

Inspector encargado de la actividad: Fernando Daehling N. Órgano:  ETFA Acustec 

 
Tabla 4. Instrumental utilizado durante la inspección ambiental. 

Tipo Marca Modelo 

Flexómetro Uyustools S/I 

Pie de metro Uyustools S/I 

 
Figura 2. Esquema de recorrido. Fuente: Elaboración propia en Google Earth. 

 

Tabla 5. Detalle del recorrido de la inspección. 

N° de 
Estación 

Coordenadas UTM 
WGS84 19H Nombre del sector Descripción Estación 

Norte Este 

01 5.405.346 680.155 
Zona perimetral de generadores y 
torre de condensadores 

Pantalla acústica perimetral 

 

  

01 
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4 HECHOS CONSTATADOS 

Número de hecho constatado: 01 Estación N°01 

Documentación entregada: Resolución Exenta N°958/2024 SMA 

Exigencia: 

 

Informe de Estudio de Ingeniería Acústica: 
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Hecho:  

Se implementan pantallas acústicas perimetrales de 8 metros de altura y de 100 milímetros de espesor, con núcleo de 

fibra mineral y chapa interna en panel microperforado, con celosías acústicas en pantalla norte y este. Además, se 

instala un semi encierro acústico a un grupo de generadores al interior de las pantallas acústicas con techo relleno de 

lana mineral. 

Resultados examen de información:  

Satisface lo requerido.  
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Registros fotográficos 

Fotografía 1 

 

Fotografía 2 

 
Descripción medio de prueba: Pantalla acústica norte de 8 metros de 
altura y de 100 milímetros de espesor, con núcleo de fibra mineral y 
chapa interna en panel microperforado. 

Descripción medio de prueba: Pantalla acústica este generadores 
y sur 2, posee 8 metros de altura y de 100 milímetros de espesor, 
con núcleo de fibra mineral y chapa interna en panel 
microperforado.  

Fotografía 3 

 

Fotografía 4 

 
Descripción medio de prueba: Pantalla acústica sur 1 de 8 metros de 
altura y de 100 milímetros de espesor, con núcleo de fibra mineral y 
chapa interna en panel microperforado.  

Descripción medio de prueba: Cara norte de sala de máquinas 
con paneles acústicos microperforados con fibra mineral de 
100mm de espesor y pandereta de 2,5 metros de altura. 
 

Fotografía 5 

 

Fotografía 6 

 
Descripción medio de prueba: Celosía acústica en cara oriente del 
muro. 

Descripción medio de prueba: Celosía acústica en cara norte del 
muro. 
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Fotografía 7 

 

Fotografía 8 

 
Descripción medio de prueba: Semi encierro de generadores al 
interior de muro acústico con techo relleno de lana mineral. 

Descripción medio de prueba: Instalación de techo con lana 
mineral en sector de generadores.  

Fotografía 9 

 

Fotografía 10 

 
Descripción medio de prueba: Ventilaciones en techo instalado en 
semi encierros en sector de generadores. 

Descripción medio de prueba: Vista frontal de pandereta de 2,5 
metros de altura, y cerrada en su parte superior (sector sala de 
máquinas).  

Fotografía 11 

 

Fotografía 12 

 
Descripción medio de prueba: Pasillo interior entre pandereta y sala 
de máquinas. 

Descripción medio de prueba: Techo de pandereta con lana 
mineral. 
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5 CONCLUSIONES 

Los principales hechos constatados durante la visita de inspección de medidas técnicas de 

control, corresponden a los siguientes: 

Tabla 6. Resumen de hechos constatados durante la inspección de medidas técnicas de control. 
N° Hecho 

constatado: 

Materia específica objeto de 

la fiscalización ambiental 
Exigencia asociada Hallazgos 

01 Emisión de ruido Pantalla acústica perimetral Cumple 
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6 ANEXO 1 – DECLARACIONES JURADAS 

6.1 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA ETFA 

Yo, JOSÉ FRANCISCO ECHEVERRÍA EDWARDS, RUN N°13.435.322-8, domiciliado en VALDEPEÑAS N°320, LAS 

CONDES, SANTIAGO, en mi calidad de representante legal de ASESORÍAS, PROYECTOS Y SERVICIOS ACÚSTICOS 

ACUSTEC LIMITADA, SUCURSAL SANTIAGO, CÓDIGO ETFA: 059-01, declaro que, la persona jurídica que 

represento, en los dos últimos años: 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con COMERCIAL Y SERVICIOS SUR AUSTRAL 

LTDA., RUT N°77.071.440-0, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de 

fiscalización ambiental. 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don GASTÓN CORTEZ QUEZADA, RUN 

N°9.532.444-4 representante legal de COMERCIAL Y SERVICIOS SUR AUSTRAL LTDA., titular del proyecto, 

sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con COMERCIAL Y SERVICIOS SUR AUSTRAL 

LTDA. 

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de COMERCIAL Y SERVICIOS SUR AUSTRAL LTDA. 

- No ha controlado, directa ni indirectamente a COMERCIAL Y SERVICIOS SUR AUSTRAL LTDA. 

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por COMERCIAL Y SERVICIOS SUR AUSTRAL LTDA. 

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona. 

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don GASTÓN 

CORTEZ QUEZADA, RUN N°9.532.444-4, representante legal ni con COMERCIAL Y SERVICIOS SUR AUSTRAL 

LTDA. 

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de COMERCIAL Y SERVICIOS 

SUR AUSTRAL LTDA. y los propietarios y representantes legales de esta ETFA. 

Toda la información contenida en el informe de resultados INF_MCR Nº105012024_Sep2025_vA es veraz, 

auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento 

y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según 

lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

 

________________________________ 

Firma del Representante Legal 

 

15 de septiembre de 2025  



 

 
Valdepeñas #320, Las Condes - Santiago 

Código ETFA 059-01 

INF_MCR Nº105012024_Sep2025_vA 
 

Página 13 de 16 

6.2 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL INSPECTOR AMBIENTAL 

Yo, RODRIGO ANDRÉS LÓPEZ PULGAR, RUN N°13.548.894-1, domiciliado en VALDEPEÑAS N°320, LAS CONDES, 

SANTIAGO, REGIÓN METROPOLITANA, en mi calidad de inspector ambiental N°13548894-1, CÓDIGO ETFA: 

059-01, declaro que, en los últimos dos años: 

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con COMERCIAL Y SERVICIOS SUR 

AUSTRAL LTDA., RUT N°77.071.440-0, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las 

actividades de fiscalización ambiental.  

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con GASTÓN CORTEZ QUEZADA, RUN 

N°9.532.444-4, representante legal de COMERCIAL Y SERVICIOS SUR AUSTRAL LTDA., RUT N°77.071.440-

0, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.  

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con COMERCIAL Y SERVICIOS SUR AUSTRAL 

LTDA. 

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de COMERCIAL Y SERVICIOS SUR AUSTRAL LTDA. 

- No he controlado, directa ni indirectamente a COMERCIAL Y SERVICIOS SUR AUSTRAL LTDA. 

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado. 

 

Toda la información contenida en el informe de resultados INF_MCR Nº105012024_Sep2025_vA es veraz, 

auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento 

y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según 

lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________ 

Firma del inspector ambiental 

 

 

 

15 de septiembre de 2025 
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7 ANEXO 2 – AUTORIZACIÓN ETFA 
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